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AOVSRTENCIA OFICIAL 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el RIÍY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G ), S. M. la REINA Doña 
Vicloria Eugenia ySS. AA. RR.el 
Frincipe de Astuiias é Infs ntes, con
tinúan sin novedad en su ImpcrUnte 
salud. 

De i^ual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

{Qautt del dio SI de Julio de 1918.) 

S S f f l M U T O M U P B 8 M Í 

C O N V O C A T O R I A 

Debiendo procederse, en plazo 
reglamentario, al nombramiento de 
Contador de fondos de la Excelentí
sima Dipulacián, y teniendo en 
cuenta el r r l . 50 del Reglamento de 
diches fuiicionarios. y los 61 y 62 
de la ley Provincial, he acordado 
convocar á los Sre.s. Diputados que 
compocen ¡ quel Centro, á In sesión 
que tendrá lugsr en su Palacio, y 
hora de las or.ee, el día 11 del ac
tual mes. 

León 1.° de Agosto de 1915. 
E l Ootiernador iiit..rii)o, 

Melquíades F . Carriles. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN 
Pasado á informe de la Comisión 

permanente del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la consul
ta del Alcalde de esa capital sobre 
si está vigente el Real decreto de 6 
de Abril de 1905, referente á Mata
deros, dicho Alto Cuerpo haemiti-
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do, con fecha 23 de JJHÍO último, el 
siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Comisión, per 
manéate del Consejo de Estado ha 
examinado, en cumplímienlo de Real 
orden dictada por el Ministerio de! 
dig.io cargo de V. E., el expedienie 
relativo á la consulta del Alcalde de 
Gerona, sobre, si está vigente el Rea! 
decríto de 6 de Abril de 1905, refe
rente á Mataderos. 

La Alcaldía de Gerona expone: 
que habiendo acordado la Corpora-
ración se redactara su nuevo Regla
mento para el Matadero municipal, 
y Humada al efecio la Coniisló.i que 
previene el art. 12 del Rea! decreto 
de 6 de Abril de 1905, se planteó 
per uno de los Vocales la cuestión 
previa de si podía considerarse vi
gentes ó derogado el referido Real de
creto por el da 5 de Novie mbre de 
1909, devolviendo á In ley Municinai 
su primitiva é íntegra vigencia, y q ¡e 
el Ayuntamiento, teniendo en cuenta 
lo expuesto por dicho Vocal, acordó 
consultar á V. ¡i. para que se decida 
la duda de que se frat.-.. 

La Dirección General de Adminis
tración opina, que con carácter ge
neral debe declárame que el Ro.al 
decreto de 6 de Abril de 1905, te-
ferer.toíi Mataderos, está vigente, 
menos en lo relativo á la Comi.iiún 
especial creada por su artículo 12, la 
cual, en su caso, habrá de ser nom
brada con arreglo á lo que dispone 
la ley Municipal; habiendo quedado 
derogados por el artículo l ." del 
Real decreto de 15 de Noviembre 
da 1909, los artículos 12 y 15 del de 
0 de Abril de 1005 y e! H y 15 de 
este Real decreto, en lo que se re
fiere á dicha Comisión especial: 

Considerando que en el arlícu-
lo 1." del Real decreto de 15de No
viembre de 1909 se prescribe que, á 
fin de que la ley Municipal vigente 
sea cumplida y observada en toda 
la pureza de sus principios, y espe
cialmente en cuanto afecta la com-
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peíeccia propia do los Ayuntsmlcn-
tos y & las facultades en tilos dtfiai-
das pf ra las Corporaciones munici
pales, quedando derogadas todas Us 
di.-posiciones cid caracicr aJn.-im's- ¡ 
ttalivo ene.minadas á Interpretar 
los preceptos de dicha ley, para cu
yo cuiripliniientü se tendrán tan sólo ] 
presentes el texto de sus nrlfctilos ¡ 
y las regl.'.s que para su ejecución 
cor.tiene est¡; Real decreto: 

Considrando que aquellas dispo
siciones, emanadas de la potestad 
reglamentaria del Gobierno, que di
cho Real decreto no quiso derogar, 
la salva expresamente, como vetbi 
íitticia, los Reales decretos de24 de 
Ma/zo de 189!, sobre elercirnes, 
y la Instrucción de. 24 de Enero de 
1SC5 sebre contrates municipales y 
provinciales, debiendo, por tamo, 
eiiterderse que. las den-ás, aplican
do ligurosaiiicnte ei espíritu y letra 
de dicho Real decreto, están dero
gadas, sin que. pueda eximirse de 
esta dr-r<-grción í I nlucifio Decreto 
d í 6 de Ai>¡il ele 1£05 sobre Mata
deros, tanto más, cuanto que se 
tiata de materia que es de In r-xclu-
siv'íi cempetercia de los Ayunta
mientos, lo cual constituyó ei punto 
de nmtMa del Real decreto de !9(;9: 

Considerando que este Real de
creto no salva dv !a der-.gación 
que en él se expresa ál de 0 de 
Abril de 1905, el cual sólo pm de 
aplicarse por ios Ayuntsmiüiíos hoy 
c<".mo mera doctrina jurídica, recibi
da y aceptada por in Administración, 
pero sin que esté vig?níe nirguno 
de sus preceptos; 

La Comisión permanente del Con
sejo de Estado opina que proede 
declarar que eil Real dí creto ds 0 de 
Abril de 1905, sobre Mataderos, estS 
derogafio puf el de 15 de Noviembre 
de 1909.» 

Y dé raier.lo con lo informado 
por la Ccrni-ión permanente del 
Consejo de Estado; 

S. M. el RUY (Q D. G ) se ha 
servido resolver comi> la misma pro
pone, y que se publique esta resolu
ción en la Gaceta de Madrid ¡para 
que sea aplicada con carácter gene
ral. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento, el del Ayuntamien
to y demás efectos. Dios guarde á 

V. S. muchos ¡-Hi.-s. .Madrid, 8 de 
Julio de ¡9¡5.=.!:'/;:.\ 

Señor Gobetr;;-d.j.- civil áe ¡a pro-
vinciade Gi-roiid. 
(Cftuxt* «Id .«* a - ' - • « . i * K ; : ; ¡ . ; 

D O N J O S E R ; V i L L - . a , 

M!: . tKO D E irSTA ! H - i ' V i . . ' . 1,".. 

Mago siber: Que por D.José Gar
cía Díaz, en re prese ¡i.acic n de don 
Tcniás Siena Ci^lUc, v-jeino de 
Lt-ín, se ha presei.: ••.'.o en ci Go-
bisrro civil de enn pi'.vircij, en el 
oia 22 del mes de Julic, á las r.uevc 
y cinco, una ÍOIKÍILU í e rtgf^trt» pi
diendo 21 ferlí.r.tncií.s ;.EI¿ ¡a ir.ista 
d<?. hierro iiaroad» An'üra, ' t - i 
término de Veg¡: rfr: Peros. A; unta
miento de. Los. Barrios ;ie Luna, pa
raje «M;.'tu dei Oro», l ií Ci. ;a desiv;-

' n&dón dt; !«« cií;!d.-s "'• sM^iéneu-
tías en la ícüna :L:...í, ce n arre
glo al N. m.: 

Se temará ccire- p^. -o ;!e p.n ín'a 
el exlreino Sii. d.-l ;.-reiil Wr:;-. dtl 
piiei.íe; de Pi'.i i.da i n >':\ ¡eiléEUi.-:ro 4 
de In camUia de La Mtytóüt: á 
Beln.r.nle, y OÍ s¿f'é; se- nírii-rn 20 
m. ai S y se; cr.íu ar." i -.n et':.ea au
xiliar; de', ésta ' ! Í < : :1 r , U í d-í 
ésta jí 0 «I M.. la :-..-:; :,. ésta 700 al 
Ü., rí. ó.": ¿e ; - Í Í . : o•••.) ; 1 S.. i.-p 
y de é¿ta coi; a: ¡ i , , ,M ¡ügjrá . i 
la auxiliar, quedauio eerradu e! pe
rímetro de ta» pmtnttitiss *olh> 
taelas. 

Y habiendo hecho co.istñ.- este i.-.-
teresado que llene realizaeo di 
pósito prevengo por la Le-y. se ha 
admitido dich. «tliciltté por decrí to 
del Sr. Gobenv;¿or, perjuicio de 
tercero. 

Lo q;ie se aaur.e:!:: pv:r ine-.lio dt-I 
présenle edicto para q u e . e.n el iér-
mino de treinta días, c.litados tíes--
de su fecha, puedan pn'-enlar ei: r i 
Gobierno dvi! sus oposiciones los 
que se considerarc-'n con derecho •.:! 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene e! art. 28 del Regi
mentó de Minería vigente. 

El expediente tiene, el núm. 4.2<U 
León 28 de Julio de 19i3 .= 

/ RevMci. 
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COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

CUENTAS PRWÍJCÍALES DE 1912 
A i \ V K C I O 

De conformidad con lo resuelto por la Ce misión provincial en sesión 
de 11 del corriente, se hallan expuestas al público en la Secretaria de la 
Diputación, las Cuentas de Caudales, de Administración y de Propiedades 
y Derechos de la provincia, correspondientes al año de 1912. 

Y para dar cumplimiento al apartado 2.° del art. 126 de la ley Provin
cial, se inserta á continuación la Cuenta de Caudales del referido ano. 

León á 14 de Julio de 1915.=EI Vicepresidente, F . Arguello.— 
P. A. de la C. P.: El Secretario, Vicente Prieto. 

DEPOSITAEÍA DE FONDOS PROVINCIALES DE LEÓN 

C b E S T A definitiva justificada que yo, D. Eusebia Campo, en funcio
nes de Depositario de dichos fondos, rindo en cumplimiento de lo dis
puesto en la ley Provincial, regla 50 de la circular de 1." de Junio de 
1886 y demeis disposiciones vigentes, de las cantidades recaudadas 
durante dicho año, comprendido desde 1." de Enero á 31 de Diciem
bre de 1912, y de las satisfechas durante el mismo periodo, á saber: 

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA 

CARGO P E S E T A S 

(1) Son Cargo seiscientas cincuenta y un mil doscientas se-, 
tenta y dos"pesetas y ochenta y cuatro céntimos, á que as-! 
cienden las cantidades recaudadas en todo el año de esta 
cuenta por los diferentes ramos y conceptos que por menor! 
expresan las adjuntas siete Relaciones de Cargo que com-j 
prende ios novecientos cuarenta y siete Cargarémes que 
también se acompañan 651.272 84 

DATA 

Son Data seiscientas veintiocho mil seiscientas setenta y ocho 
pesetas y noventa y tres céntimos, pegadas en todo el pe
ríodo de esta cuenta á los establecimientos, dependencias, 
Corporaciones é individuos que tienen señalados haberes y 
asignaciones en el presupuesto provincial, según por menor 
expresan les veintisieíe Relaciones de Data que se acompa
ñan y acreditan los adjuntos quinientos treinta y seis Libra
mientos 

Saldo ó existencia de esta cuenta, veintidós mil quinientas no
venta y tres pesetas y noventa y un céntimos 

T O T A L jr .UAI 

628.678 93 

22 593 91 

(351.272 84 

SEGUNDA P A R T E . — C L A s i n c A c t ó x Í'OR CAPÍIULOS D E I . I 'RF.SUI'UKSTO 

-IGRESOS 
i Corri'spun- ¡ 'Jorrcspon-
1 díííiit^s al áienltíHuañü 
, ÍIÍ'.IÍ Uu lyi2 auteriop; 

1 Rentas.- R.:¡. núm. 1 :! 23.850 
2 Portazg'.- y barcajes.—R.;l. núm.Sij > 
5 Donativos.Vgsdos y mandas.—Re-'l 

lacioii mim. 3 i! » 
4 R.'parm!!!Vrito.— Re!, núm. 4 . . . ¡485.400 07 
5 Instrucción pábüca.—Reí. nina. 5. ! » » 
6 Baneficrnda.—R*l. m'itn. 6 \> 7.634 81 

629 40 

88.951 82 

TOTAL 

24.479 40 

7 Exiraori: ios —Reí. núm. 7.. 
8 Arbitrfu!- apéetelos.—Reí. núm. £ 
9 E m p r é s - í . R e . l . núm. 9-

10 Bíigjent-WB 's.—Rfll. núm. 10... 
11 Resulta;. — RA. núm. 11 
12 Movimií-r'tode fondos ó suplemen

tos.—Se;, núm. 12 
15 Relntcg'05.—Rsl. núm. 15 
14 Valores í'usra de presupuesto.— 

Reí. núm. ¡4 

1.087 55! 
1.176 07 

5.000 16 

574.351 89 

sí 
55 
07 

7.651 
1.087 
1.176 

I 

PAGOS 

1 Administración provincial.—Rela
ción núm 1 . -

2 Servicios generales.—Reí. núm. 2. 
3 Obras obligatorias.—Reí. núm. 5 
4 Cargas.—Reí. núm. 4 
5 Instrucción pública.—Reí núm. 5. 
6 Beneficencia.—Reí. núm. 6 
7 Corrección pública.—Reí. núm. 7.. 
8 Imprevistos.—Reí. núm. 8 . . . . 
9 Nuevos establecimientos.—Rela

ción núm. 9 
10 Carreteras.—Reí. núm 10 
11 Obras diversas.—Reí. núm. 11... 
12 Otros gastos.—Reí. núm. 12 
15 Resultas.—Reí. núm. 13 
14 Movimiento de fondos ó suplemen 

tos.—Reí. núm. 14 
15 Devoluciones.—Reí. núm. 15 • 
16 Valores fuera de presupuesto.— 

Reí. núm. 16 

OPERACIONES REALIZADAS 
DESDE 1.° DE ENERO A 31 D E f l l -

CIEMBRE D E 1912 

Correspon
dientes al 

año de 1912 

51.981 05 
21.476 89 
16.668 30 
53.574 46 
59.442 92 

208.536 88 
21.010 07 
7.483 73 

5 406 12 
1.341 48 

23.998 98 

DATA '450.920 88 177.758 05 628 678 95 

rorrespon-
dientesá años 

anteriores 
T O T A L 

3.285 

3.457 85 

164.574 75 
5.278 72 

16 
1.000 

75 

55.2K6 05 
21.476 89 
20.126 12 
35.574 46 
59.442 92 

375.111 63 
26 288 79 
7.485 73 

5 567 87 
2 341 48 

23 998 98 

TERCERA PARTE.—CLASIFICACIÓN POR ARTÍCULOS 

Artícu
los INGRESOS 

CAPITULO PRIMERO 

Rentas 

Rentas y Censos de propieda 
des 

j O I ' E R A C I O N E S R E A L I Z A D A S ! 
DKSUE 1." D E ' E N E R O A 51 D E D I - ¡ 

C I E J I H R E D E 1912 S 

CAPÍTULO IV 

Repartimiento provincial 

Unico Repartimiento provincial . . . 

CAPÍTULO V! 

Beneficencia 

Unico Ingresos propios de los esta
blecimientos del ramo - . . 

CAPÍTULO VII 

Ingresos e.rlraordinarios 

Único Ingresos extraordinarios 

39.543 16 39.545 16 ¡ 
j í 

> »; 3.000 16 i 

. .i . - I 

CARÍIO ¡,'522.148 46,129.124 38 651.272 84 j Unico 

Esta cfi '.^'.í.Ld IIuwi iuehiMii la c::;¡st?nc¡a (Id jircsuputisto anteriur. í 

CAPÍTULO VIII 

Arbitrios especiales 

Arbitrios especiales. 

OPERACIONES REALIZADAS 
DESDE 1." DE ENERO A 51 DE DI

CIEMBRE DE 1912 

Correspon- Correspon
dientes al dientesá año? 

año de 1912 ( anteriores 

23 850 > 

23.850 > 

629 4C 

629 4C 

485 400 07 88.951 82 

485.400 07 88,951 82 

7.634 81 

7.654 81 

1.087 35 

1.087 55 

1.176 07 

1.176 07 

T O T A L 

24.479 40 

24.479 40 

574 351 89 

74 551 89 

7 63 1 81 

7.654 8Í 

1.087 55 

1 087 35 

1.176 07 

1.176 07 



Articu
las 

INGRESOS 

CAPÍTULO XI 

Resaltas 

1.° Existencias en 51 de Diciem 
bredeign . 

CAPITULO XIII 

Reintegros 

Único Reiniegros de pagos indebidos' 

OPERACIONES REALIZADAS 
DESDI; I . " DE E.YERO A 51 DE DI-

CIE.MIÍRE DE 1912 
Artícu

los 

Correspon- 1 Corrcspon-
dientTK ít[ d ientcsá arloí 

año de 1912, anteriores 

» 39.545 16 

» 39.545 16 

TOTAL 

59.543 16 

59.543 16 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 

I.0 
2. " 
3. ° 
4. ° 
5. ° 

5.000 16 3.000 16 

5.0C0 16 3.000 16 

G A S T O S 

CAPÍTULO PRIMERO 

Administración provincial 

Gastos de la Diputación •. 
Archivo y material de oficinas 
Comisiones especiales 
Arquitectos 

CAPÍTULO II 

Servicios generales 

Quintas 
B-g-ijes 
• " o u ü í N OFICIAL. 
E ecdones 
Calamidades 

41.559 55 
7.821 50 
1.600 »! 
l.CXJO »[ 

5.285 

51.981 05 5.285 » 

6.999 » 
• 151 611 
8 000 »! 
4.071 25 
2.275 >i 

21.476 89 

44 844 55 
7.821 50 
1.600 > 
1.000 > 

55.266 05 

CAPÍTULO I¡¡ ¡ 

j Obras obligatorias 

1. ° jRep'irsdún y conservación de1 
enrninos 

2. " ¡Tr*v.-sf! de carreteras 
5.° toara! modelo 
4.° .RHP&rr.ción y conservación de 

5.56S 50 
> 1 

11.300 ' 

16 668 50 

CAPÍTULO IV 

Cargas 

1.° Conlrib.icioncs y seguros . . . 1 1.182 05 
9..° PwnMcn-s ,1 5.072 27 
5.° EmpríMiio? l! 5 > 
4. ° Contr.'-Oi . . ¡j > ' 
5. ° neu&í. reconocidas y censos.|j 27.520 14 

33.574 46 

CAPÍTULO V 

Instrucción pública 

l-0 (junta provincial 8.500 

136 80 
> > 
> > 

¡.521 05 

¡.457 85 

6.999 > 
151 64 

8 000 > 
4 071 25 
2 275 » 

21.476 89 

5 505 10 

14.621 05 

20.126 15 

1.182 
5.072 

GASTOS 

OPERACTOXKS REALIZADAS 
DESDE 1.° DE ENERO A 51 DE 

CIEMBRE DE 1912 

CorrespDn-
dientes al 

año de 1912 

Coirespon-
dientesá años 

anteriores 

2. ° Institutos. i 
3. ° Escuelas Normales 48.492 92 
4. " Inspección de Escuelas ' 
5. " 'Academia de Bellas Artes.. 
6.° Biblioteca.. 

CAPÍTULO Vi 

Beneficencia 

1Atenciones generales... 
2." Hospitales.. 
5." Casas de Misericordia.. 
4. ° Casas de Expósitos 
5. ° .Casas de Maternidad... 

CAPÍTULO VII 

Corrección pública 

1.° Cárceles 

CAPÍTULO VIH 

Imprevistos 
i 

Único Imprevistos 

I.0 
2.° 

CAPÍTULO X 

Carreteras 

Subvención de carreteras.. 
Construcción de carreteras 

provinciales 

2.650 

59.442 92 

CAPÍTULO XI 

Obras diversas 

Único Obras diversas 1.341 48 1.000 » 2 541 48 

¡i 1.541 48 1.000 > 2.511 48 

17.560 15 
25.537 60 
11.552 » 

146.749 74 
7.557 59 

208 536 88 

T O T A L 

48.492 92 

2.650 > 

59.442 92 

54.409 15 51 939 30 
41.016 70 66.354 30 
3.385 » 14.715 » 

85.765 90 252.515 6* 
» »; 7.557 39 

164.574 75 575.111 65 

21.010 07 5 278 72 26.288 79 

21.010 07 5.278 72 26.288 79 

7.485 75 > >! 7.485 73 

7.483 75 » >¡ 7.483 75 

5.406 12 

5.406 12 

161 75 

161 75 

5.567 87 

5.567 87 

Único 

CAPÍTULO XII 

Otros gastos 

Otros gastos 25 998 98 

23 993 98 

23.993 98 

» » 25 993 9S 

27.520 14 ! 
S 
l 55.574 46 

8.500 

De forma, que importando el Cargo seiscientas cincuenta y un mil dos
cientas setenta y dos pesetas ochenta y cuatro céntimos, y la Data seis
cientas Veintiocho mil seiscientas setenta y ocho pesetas sesenta y ¡res 
céntimos, justificados uno y otra con los documentos que se acompjfu.i á 
las relticiones respectivas, según queda demostrudo, resulta por saldo de 
esta cuenta la cantidad de Vemtidós mil quinientas noventa y tres pesetas 
noventa y un céntimos. 

León 20 de Enero de 1915.=EI Depositario, Ensebio Campo. 
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos de su justi

ficación, está en un todo conforme con los asientos de los libros de conta
bilidad que están á mi cargo, correspondientes al año de 1912. á q a a la 
misma corresponde. Las responsabilidades que nazcan de esta cuenta hasta 
el 24 de Noviembre de 1912, alcanzan solo al Depositario fallecido D. Fe
lipe Gómez.=EI Contador, Salastiano Posadilla.—^'." B.": El Presi
dente Ordenador de Pag is, M. Alonso. 
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AYUNTAMIENTOS 

Alculdia consíitacional de 
Valdelugueros 

Según ms participa el Presidente 
de ta Junta administrativa del puebio 
de Redipuertas, en este Municipio, 
el dfa 25 del corriente mes se 
apareció en el referido pueblo una 
cerda extraviada, de las señas si
guientes: Pelo negro, alzada de 45 
á 50 centímetros, y se conoce ha 
criado. 

Lo que comunico por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para que l'pgue á conocimiento de! 
dueño, á fin de que se presente á 
recogfrla en el expresado pueblo. 

Valdelugueros 28 dejulio de 1913. 
El Alcalde, Tomás Orejas. 

JUZGADOS 

Don Rafael Bono y Pons, Juez de 
primera instancia del psrtido de 
Riano. 
Hngo sab;!r: Que en autos de que 

se hará mención, se dictó por c-ste s 
Juzgado sentencia, cuyo encabw.- | 
miento y parte dispositiva dicen asi: j 

• En la villa de Ritño, á ITdoJuMo í 
de 1913: vistos por el Sr. D. Ra
fael Bono y Pons, Juez de primera ] 
instancia del partido, ios preceden- | 
tes autos de demanda incidental do ¡ 
pobreza; seguidos por D. Esteban ; 
Mancebo Diez, mayor de edad, ca- ! 
sado, labrador y Vecino de Prado, \ 
representado por el Procurador don j 
Agapito García r í f z , diiigido por ; 
el Abogado D. Ré,món Crespo de 
Sobrecueva, centra D. Bcrnardino ' 
Fernández Oviedo y el Sr. Abogado •' 
del Estado; j 

Palio: Que di-iv» rfeclara' y de- 5 
claro pobre, en sentido l.-gal, para 
litigar con D. Bt-rmrdi'io Fernández 

^ Oviedo, en t i pleito do. m- yor cusn- • 
i tia qu'f éste I?. ha promovido, i don I 
| Estiban M--.ncebo Día?, vt-cino de 
; Prado: notifiques» esta s ín l fnd i en 
j I» forma prevenida 11 nrt. 709 de 
j la ley de. Enj!ii:!atiiic-!to civil.: 
t Y para q'.'e sirV/i d i noiific-idvn 
5 al demandado Bcrnardino Fermin-

_ ¡ dez Oviedo, f.xúido el presenie en 
5. é Riaño á 23 de Julio de 19l5.=Ra-

•% I íael Bono.=EI Secretario habilita-
•§ § S do, Pedro Gutiérrez. 

4-: A 

.1 - S 
"5. § 11 

Don Casiano Dí--z Mallo. Juez mu-
nicipsl de Rioseco de Tapia y su 
distrito. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Faustino Diez Alvarez, mayor 
de edad, casado, industrial y de esta 
vecindad, de la cantidad de cincuer-
ta y ocho pesetas y sesenta cénti
mos, intereses y dietas, que le es en 
deber D. Pedro Rodríguez Gómez, 
también jnayor de edad y Vecino de 
Tapia, se sacan á pública subasta, 

como de la propiedad del D. Pedro 
Rodríguez, las fincas rústicas si
guientes: 

Ptas. 

Una tierra, centenal, en tér
mino de Tapia, al Cotaniiio de 
la Hcja,cabida de Veintiún áreas 
aproximadamente, que linda por 
elOrlente.otta deGregorioFer-
nández A;fonso; Mediodía, otra 
de Antonio Rodríguez; Ponien
te, otra de Tomás González, y 
Norte, otra de Manuel Alvarez, 
todos vecinos de Tapia; tasada 
en treinta pesetas 30 

Otra tierra, centenal, en di
cho término, á la Cuesta, cabida 
de siete freos, poco más ó me
nos, que linda por Oriente, otra 
de Balbina Diez; Mediodía, otra 
de Antonio Martínez; Poniente, 
otra de Emilio Diez y Diez, y 
Norte, otra de Felipe. Rodrí
guez, vecinos di l mismo pue
blo de Tapia; tasada en diez pe-
cetas 10 

Un huerto, en e! indicado tér
mino y pago de Ies Jardines, 
cabida como de dos áreas y cin
cuenta ceniiáreos, poco más ó 
menos, qjc- iinda por e! Orien
te, linar de Manuel Diez; Me
diodía, reguero; Poniente y Nor
te, camino; tasado en sesenta 
pesetas 60 

Una tierra, centenal, al mis
mo término y sitio de Vui del 
Campo, cabida de treinta y cin
co áreas, poco más ó tnc-.r:os, 
que linda Oriente, con monte 
cemún; Mediodía, de Q'egcrio 
Alvarez García; Poniente, ca
mino, y Norte, de Gregorio 
Fernandez Aiíonso; tasuda en 
ciento cincuenta pesetas. . , . 15C 

i ü . ra tierra, cemeiial, en di
cho iermiiu, y ¿ÍÍIÜ d i ;as Cam
pa,- ina-, c.-.l)idj can'.' de catorce 

: ¿re.isj, ¡>ooo ^¡-.H Ó u'.anos, que 
i ¡ináa por ei Ortoit-i, con vivero; 

Mediü'Jí.i, otra ds herederos 
í' de Angei Suárez; Poniente, pra-
\ ció ce M'inuei Diez, y Nf.rte,. 
í tierra de Bi-rnanhi Santos, to-
j dos vecinos de Tupis; ¡asada en 
• veinte pesetas SJ 
i Ei reñiste tendrá lugar á las cua-
i tro de la tarde del día veinte de 
j Agosto príximo venidero, en la au-
i diencia de este juzgado, sito en 'a 
¡ Casa Consistorial, no admitiéndose 
1 posturas que na cubran las doster-
í ceras partís de la t.--sación, ni licita-
i dores que no consignen previamen-
! te en ia mesa del Juzg ido, el diez 
i por ciento d.?l Vilor de aquélla. No 
¡ existen títulos de propiedad, y el re-
j matante ó rematantes, habrán de 

conformarse con testimonio del acta 
de remate. 

Dado en Rioseco de Tapia á vem-
t'dós de Julio de mil novecientos tre-
ce.==Caslano Díez.=P. S. M-, An
tonio Diez. 

Imp. de la Diputación provincial 


